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ARTICULO 9ª FRACCION IV.

Al la relación de los consejos o comités de consulta, o de vinculación con los sectores social y
privado, así como los integrantes de los mismos;

B) las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras;

C) El número de servidores públicos que trabajan para el Ayuntamiento, y

D) la integración de las comisiones de regidores al interior del Cabildo.

PERIODO QUE SE PUBLICA

2013.

UNIDAD DE LA ADMINISTRACION RESPONSABLE DE TENER LA INFORMACION.

TESORERO MUNICIPAL

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

C. JOSE DE JESUS CIAU CH!.
\...;1Ill»."p{.

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAI!(;'[íMi0j
11 ",'. . '-"•... <-
""',' '..

H. ,lio,""n.¡tt,iM't~TQ
7I:'.f'¡fJl.:Jerd~
i0Uf'JiC:IF1.~L

u.e.'lr i,:p" YJt~" •.'l'.f\N

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO".""'.'U

DICIEMBRE 2012.

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA INFORMACION.

30 DE JUNIO DE 2013.

H. AYUNTAMIENTO DE UAYMA. YUCATÁN
2012.2015



GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

DECRETO NUMERO 391

CIUDADANO VíCTOR MANUEL CERVERA PACHECO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

"EL H, CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, DE C R E T A:

LEY DE HACIENDA PARA EL MUNICIPIO DE UAYMA, YUCAT AN

TíTULO PRIMERO

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTicULO 1.- La presente leyes de orden público y tiene por objeto establecer las contribuciones y
demás ingresos que percibirá la hacienda pública de Uayma, asi como regular las obligaciones y
derechos que en materia administrativa y fiscal municipal tendrán las autoridades y los sujetos a que se
refiere la propia ley.

ARTíCULO 2.- El Ayuntamiento de Uayrna, para cubrir los gastos de su administración y demas
obligaciones a su cargo, percibiran, por conducto de sus respectivas haciendas, los ingresos por concepto
de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos, participaciones,
aportaciones e ingresos e>:1raordinarios que se establecen en esta Ley y en la ley de ingresos, en
términos de lo dispuesto en la Conslitución Politica del Estado de Yucatán y en la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatan.

ARTíCULO 3.- Las Leyes de Ingresos tendrán una vigencia anual que iniciará el dja uno de enero y
conduirá al expirar el treinta y uno de diciembre de cada año. Por esta razón el Ayuntamiento deberá
presentar su iniciativa de Ley de ingresos ante el Congreso del Estado, para su aprobación, a más tardar
el dja quince de diciembre de cada afio. La Legislatura Local tendrá a su vez la obligación de efectuar los
trámites necesarios para que dicha Ley se publique a mas tardar, el dia treinta y uno de diciembre del año
que corresponda. Si por alguna circunstancia una iniciativa no fuere aprobada o publicada dentro de los
plazos que señala este articulo, entonces continuará vigente la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal
inmediato anterior.

CAPiTULO 11
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES MUNICIPALES

ARTíCULO 4," Son disposiciones fiscaies municipales:
l.-la presente Ley de Hacienda:
11.-La Ley de Ingresos Municipal
111.-Las disposiciones que autoricen ingresos extraordinarios, y
IV,- Los Reglamentos Municipales y las demás leyes, que contengan disposiciones de carácter
hacendario.

ARTíCULO 5.- Cualquier disposición dictada o convenio celebrado por autoridad fiscal competente,
deberá sujetarse altenar de la presente Ley, en caso contrario serán nulos de pleno derecho.

ARTíCULO 6.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan
excepciones a las mismas, asi como ias que definen ias infracciones y fijan sanciones, son de aplicación
estricta. Se considerará que establecen cargas a los particulares, las normas que se refieren a sujeto,
objeto, base, tasa o tarifa.

ARTiCULO 7.- las disposiciones fiscales distintas a las señaladas en el articulo 4 de esta Ley, se



VI.- Los comisarios o representarltes ejidales erllos términos de las leyes agrarias, y

VlI.- Los Titulares y/o representantes de los organismos descentralizados, empresas de participación
estatal y particulares que posean bienes del dominio público de 13Federación Estado o Municipio, en
términos de las fracciones VI y vn del artículo anterior.

DEL OBJETO

ARTicULO 44,- Es objeto del impuesto predial:
L" La propiedad, el usufructo o la posesión a título distinto de los anleriores, de predios urbanos, rUsticos,
ejidales y comunales ubicados dentro del territorio municipal_

11,"La propiedad y el usufructo, de las construcciones edificadas, en los predios sei'ialados en la fracción
anterior.

111."Los derechos de fideicomisario, cuando el inmueble se encuentre en posesión o uso del mismo,

IV," Los derechos del fideicomílente, durante el tiempo que el fiduciario estuviera como propietano del
inmueble, sin llevar a cabo la transmisión al fideicomisano.

V,- Los derechos de la fiduciaria, en relación con lo dispuesto en el articulo 42 de esta Ley, y

VI._ La propiedad o posesión por cualquier líIulo de bienes inmuebles del dominio público de la
federación. estado o municipio, utilizados o destinados para fines administrativos o propósitos distintos a
los de su objeto público.

DE LAS BASES

ARTicULO 45." Las bases del impuesto predial son:

1,-El valor catastral del inmueble, y

11."La contraprestación que produzcan los inmuebles, los terrenos o las construcciones ubicadas en los
mismos y que por el uso o goce fuere susceptible de ser cobrada por el propietario, el fideicomisario o el
usufructuario, independientemente de que se pacte en efectivo, especie o servicios.

DE LA BASE: VALOR CATASTRAL

ARTicULO 46." Cuando la base del Impuesto predial, sea el valor catastral de un inmueble, dicha base
estará determinada por el valor consignado en la cédula, que de conformidad con la Ley del Catastro y su
reglamento, expedirá la Dirección del Catastro del MuniCipio o la Dirección del Catastro del Estado.

Cuando la dirección de Catastro del Municipio de Uayma expidiere una cédula con diferente valor a la que
eXiste registrada en el padrón municipal, el nuevo valor servirá comu base para calcular el impuesto
predial a partir del bimestre Siguiente al mes que se recepcione la citada cédula.

Lo dispuesto en el parrafo anterior no se aplicará a los contribuyentes que a la fecha de la recepción de la
nueva cédula catastral ya hubieren pagado el impuesto predial correspondiente. En este caso, el nuevo
valor consignado en la cédula servirá como base del calculo del impuesto predial para el siguiente
bimestre no cubierto.

DE LA TARIFA

ARTíCULO 47." El impuesto predial se causará de acuerdo con la siguiente tarifa:

Por predios urbanos y rUslicos con o sin construcción.

VALORES CATASTRALES
Limite inferior Limite Cuota fija

superior anual
Pesos

0.01
Pesos
4,000.00

Pesos
$ 4.00

Factor para
aplicar al

excedente del
limite inferior

O



4,000.01 5,500.00 7.00 O
5,500.01 6,500.00 10.00 O
6,500.01 7,500.00 13.00 O
7,500.01 8,500.00 16.00 O
8,500.01 10,000,00 20.00 O
10,000.01 en adelante 22.00 0.003

A la cantidad que exceda del limite inferior le será aplicado el factor determinado en esta tarifa y el
resultado se incrementara con la cuota fija anual respectiva.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o catastral,
sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria federal para
terrenos ejidales.

DEL PAGO

ARTíCULO 48.- El impuesto predial sobre la base de valor catastral deberá cubrirse por bimestres
anticipados dentro de los primeros quince dlas de cada uno de los meses de enero, marzo, mayo, julio,
septiembre y noviembre de cada año.

Cuando el contribuyente pague el impuesto predial correspondiente a una anualidad, durante los
meses de enero y febrero de dicho año, gozará de una bonificación del 0.10 sobre el importe de dicho
impuesto.

EXENCIONES

ARTíCULO 49." Estarán exentos de pago de Impuesto Predial, los bienes de dominio público de la
federación, estado o municipio salvo que tales bienes sean utilizados por entidades para estatales, por
organismos descentralizados o particulares, bajo cualquier titulo, para fines administrativos o propósnos
distintos a los de su objeto público. En este caso, el impuesto predial se pagará en la fonna, ténninos y
conforme a la tarifa establecida en la presente ley,

Cuando en un mismo inmueble se realicen simultáneamente actiVidades propias del objeto público de las
entidades u organismos mencionados en el párrafo anterior, y otras actividades distintas o accesorias,
para que la tesorería municipal correspondiente esté en condiciones de determinar el impuesto a pagar,
los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal o quienes posean bajo cualquier
titulo inmuebles del dominio público de la federación, estado o municipio, deberán declarar, durante los
primeros quince días del mes de diciembre de cada año, ante la propia Tesorería Municipal, la superficie
ocupada efectivamente para la realización de su objeto principal de beneficio público. Para ello
propondrán a la autoridad el deslinde catastral del bien afecto a su objeto principal señalando claramente
la superficie que del mismo inmueble sea utilizado para fines administrativos o distintos a los de su objeto
público.

La Tesorería Municipal, dentro de los diez días sigUientes a la fecha de presentación de la declaratoria de
deslinde, realizará una inspección fisica en el lugar y resolvem si aprueba o no el deslinde de referencia.
En caso afirmativo se procederá al cobro del impuesto predial, sobre la superficie deslindada como
accesoria. En caso contrario, la Tesorería correspondiente notificará al contribuyente los motivos y las
modificaciones que considere convenientes, resolviendo así en definitiva la superficie gravable. La
resolución que niegue la aceptación del deslinde podrá ser combatida en recurso de inconformidad en
términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán.

Solo en los casos de que la estructura de algun inmueble no admita una cómoda delimitación o cuando no
se presente la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, será la oficina de catastro municipal o
estatal en caso de que el municipio no cuente con este seNicio, la que, tomando como base los datos
fisicos y materiales que objetivamente presente el inmueble, fije el porcentaje que corresponda a la
superficie gravable, calcule su valor catastral y éste último seNirá de base a la Tesorería Municipal, para
la determinación del impuesto a pagar.

DE lA BASE CONTRAPRESTACiÓN

ARTiCULO 50.- El impuesto predial se causará sobre la base de rentas, frutos civiles o cualquier otra
contraprestación pactada, cuando el inmueble de que se trate, hubiese sido otorgado en arrendamiento,
subarrendamiento, convenio de desocupación o cualquier otro titulo o instrumento jurídico por virtud del
cual se permitiere su uso y con ese motivo, se genere dicha contraprestación, aún cuando el título en el
que conste la autorización o se permita el uso no se hiciere constar el monto de la contraprestación



respectiVa.

El impuesto predial sobre la base contraprestación se pagará única y exclusivamente en el caso de que al
determinarse el impuesto conforme a la tarifa establecida en el articulo 52 de esta Ley, diere como
resultado un impuesto mayor al que se pagaría sobre la base del valor catastral calculado conforme a la
tarifa del artículo 47.

No será aplicada esta base cuando los inmuebles sean destinados a sanatorios de beneficencia y centros
de ensenanza reconocidos por la autoridad educativa correspondiente.

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE.

ARTiCULO 51.- Los propietarios, fideicomisarios, fideicomitentes o usufructuarios de inmuebles, que se
encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo arlterior, estarán obligados a
empadronarse en la Tesoreria Municipal en un plazo máximo de trelnta días, corltados a partir de la fecha
de celebración del contrato correspondiente, entregando copia del mismo a la propia Tesorería.

Cualquier cambio en el monto de la contraprestación que generó el pago del impuesto predial sobre la
base a que se refiere el artículo 50, será notificado a la Tesoreria Municipal, en un plazo de quince días,
contados a partir de la fecha en que surta efectos la modificación respectiva. En igual forma, deberá
notificarse la terminación de la relación jurídica que dio lugar a la contraprestación mencionada en el
propio numeral 50 de esta Ley, a efecto de que la autoridad determine el impuesto predial sobre la base
del valor catastral.

Cuando de un inmueble formen parte dos o mas departamentos y éstos se encontraren en cualquiera de
los supuestos del citado articulo 50, el contribuyente deberá empadronarse por cada departamento.

Los fedatarios públicos ante quienes se otorgare, firmare o rectificare el contrato, el convenio o el
documento, que dio lugar a la situación jurídic.a, que permita al propietario, fideicomisario, fideicomitente,
o usufructuario cbtener una contraprestación, en los términos senalados en el articulo 50 de esta Ley,
estarán obligados a entregar una copia simple del mismo a la Tesorerla Municipal, en un plazo de treinta
dias, contados a partir de la fecha del otorgamiento, de la firma o de la ratificación del documento
respectivo.

DE LA TARIFA

ARTíCULO 52.- Cuando la base del impuesto predial, sean las rentas, frutos civiles o cualquier otra
contraprestación generada por el uso, goce o por permitir la ocupación de un Inmueble por walquler
titulo, el impuesto se pagará mensualmente conforme a la siguiente tarifa:

DESTINO
HABITACIONAL
OTROS

FACTOR
0.03 mensual sobre el monto de la contraprestación.
0.05 mensual sobre el monto de la contraprestación.

El del valor catastral del inmueble en términos de lo dispuesto en el articulo 50 de este ordenamiento
legal.

DEL PAGO

ARTiCULO 53.- Cuando el impuesto predial se cause sobre la base de la contraprestación pactada por
usar, gozar o permitir la ocupación de un inmueble, el impuesto deberé cubrirse durante la primera
quincena del mes siguiente a aquél en que se cumpla alguno de los siguientes supuestos. que sea
exigible el pago de la contraprestación; que se expida el comprobante de la misma; o se cobre el monto
pactado por el uso o goce, lo que suceda primero, salvo el caso en que los propietarios, usufructuarios,
fideicomisarios o fideicomitentes estuviesen siguiendo un procedimierlto judicial para el cobro de la
contraprestación pactada, en contra del ocupante o arrendatario.

En este c.aso, para que los propietarios, usufructuarios, fideicomlsarlos o fidelcomitentes o tributen sobre
la base del valor catastral del Inmueble objeto, deberán notificar dicha sltuacián, a la Tesorería Municipal,
dentro de los quince días siguientes a la fecha de iniCIO del procedimiento correspondiente, anexando
copla del memorial respectivo.

DE LAS OBLIGACIONES DE TERCEROS,

ARTiCULO 54,- Los fedatarios públicos. las personas que por disposición legal tengan funciones


